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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

DIPUTADOS

De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5 del Acuerdo de las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado, de 21 de diciembre de 2009, por el que se aprueban las Normas en materia de 
registro de intereses, en los términos de la redacción dada por la modificación acordada por las Mesas de 
ambas Cámaras, en su reunión del día 19 de julio de 2011, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
reforma del artículo 160.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las siguientes declaraciones de bienes y rentas presentadas, 
una vez calificadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 2019.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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PERSONAL

Nombramientos

299/000003

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 4 de marzo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar 
a D.ª Selma Villa Bergman, a propuesta del Excmo. Sr. D. Txema Guijarro García, con efectos de 4 de marzo 
de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención de los señores 
Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 2019.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

Ceses

299/000005

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 1 de marzo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Joan Olòriz Serra, con efectos de 3 de marzo de 2019, de 
D. Bernat Tresserras Ferrer, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención del 
Presidente de la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidades.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de marzo de 2019.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

Comisión de Cultura y Deporte

161/001892

La Comisión de Cultura y Deporte, en su sesión del día 27 de febrero de 2019, aprobó la Proposición 
no de Ley relativa al impulso a la candidatura de Los Caballos del Vino para su declaración como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos y 
publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 156, de 19 de mayo de 2017, en sus 
propios términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que, en colaboración con las autoridades 
locales y autonómicas, reactive y apoye efectivamente la candidatura de los Caballos del Vino de 
Caravaca de la Cruz para que sea incluida en la próxima lista oficial que España presente en la cv
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siguiente reunión del Comité Intergubernamental para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural de la 
Humanidad de la UNESCO y que dedique los recursos oportunos para su promoción nacional e 
internacional al más alto nivel.»

Se ordena su publicación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de febrero de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

161/003324

La Comisión de Cultura y Deporte, en su sesión del día 27 de febrero de 2019, ha acordado aprobar 
con modificaciones la Proposición no de Ley sobre la mejora de la transparencia y la adopción de medidas 
que limiten el cobro de gastos de gestión y distribución en la compra-venta de entradas online, presentada 
por el Grupo Parlamentario Mixto y publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, 
núm. 368, de 13 de junio de 2018, en los siguientes términos:

«El Congreso de los  Diputados insta al Gobierno a: 

1. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que los centros culturales de titularidad pública no 
puedan cobrar gastos de gestión y/o distribución por la venta online de localidades.

2. Adecuar la normativa legal para obligar a las empresas a informar al usuario de forma clara, del 
coste por los pagos de gestión y/o distribución antes de acceder a la pasarela de pago de la plataforma 
de compra-venta.

3. Garantizar los derechos de los consumidores mediante una información veraz y objetiva, 
comprensible y suficiente de los productos, bienes y servicios puestos a su disposición. 

4. Incluir sanciones a las empresas que no cumplan con las obligaciones citadas en los puntos 
anteriores. 

5. Aprobar en la próxima legislatura, con el acuerdo con el resto de fuerzas parlamentarias, un 
Proyecto de Ley referido a las actividades de venta telemática de entradas para espectáculos culturales.»

A dicha Proposición no de Ley se formularon tres enmiendas, cuyos textos, asimismo, se insertan.

Se ordena su publicación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de febrero de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa de la Comisión de Cultura y Deporte

El Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre la mejora de la transparencia y la adopción de medidas que limiten el cobro de 
gastos de gestión y distribución en la compra-venta de entradas online.

Enmienda

De modificación. 

Texto que se propone: 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a regular la compra mayorista de entradas, la reventa 
y el cobro de gastos de gestión abusivos y distribución en la compra-venta de entradas online a fin de 
garantizar el acceso a la cultura y proteger los derechos de los consumidores y usuarios.»
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Texto que se modifica:

«El Congreso insta al Gobierno a:

1. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que los centros culturales de titularidad pública no 
cobren gastos de gestión y/o distribución por la venta online de localidades, mediante la utilización de 
plataformas de software libre.

2. Adecuar la normativa legal para obligar a las empresas a informar al usuario, de forma clara, del 
coste por los gastos de gestión y/o distribución antes de acceder a la pasarela de pago de la plataforma 
de compra-venta.

3. Incluir sanciones a las empresas que no cumplan con la obligación citada en el punto anterior.
4. Convocar a todos los agentes implicados: plataformas de compra-venta, promotores, 

organizaciones de usuarios, propietarios de locales... para definir un cuadro-marco que establezca límites 
al cobro de gastos de gestión y /o distribución para terminar con los cargos abusivos.

5. Determinar que el gasto de gestión se aplique por venta o transacción y no por entrada.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 2019.—Melisa Rodríguez Hernández, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos.

A la Mesa de la Comisión de Cultura y Deporte 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido 
en el artículo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar la 
siguiente enmienda a la Proposición no de Ley sobre la mejora de la transparencia y la adopción de 
medidas que limiten el cobro de gastos de gestión y distribución en la compra-venta de entradas online, 
del Grupo Parlamentario Mixto. 

Enmienda

De modificación.

Se propone modificar el punto 1 del texto, quedando redactado como sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que los centros culturales de titularidad pública no 
cobren gastos de gestión y/o distribución por la venta online de localidades.

(Resto igual).»

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 2019.—Rafael Simancas Simancas, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.

A la Mesa de la Comisión de Cultura y Deporte 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 193 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Mixto sobre la mejora de la transparencia y la adopción 
de medidas que limiten el cobro de gastos de gestión y distribución en la compra-venta de entradas 
online.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

D
-5

14



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 514 12 de marzo de 2019 Pág. 32

Enmienda 

De modificación.

El texto que se propone quedará como sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que los centros culturales de titularidad pública, 
solo puedan cobrar gastos de gestión y/o distribución por la venta online de localidades mediante la 
utilización de plataformas de software libre, que respondan a servicios realmente prestados.

2. Adecuar la normativa legal para obligar a las empresas a informar al usuario, de forma clara, del 
coste por los gastos de gestión y/o distribución antes de acceder a la pasarela de pago de la plataforma 
de compra-venta.

3. Garantizar los derechos de los consumidores mediante una información veraz y objetiva, 
comprensible y suficiente de los productos, bienes y servicios puestos a su disposición.

4. Incluir sanciones a las empresas que no cumplan con las obligaciones citadas en los puntos 
anteriores.

5. Aprobar en el plazo de 3 meses, de acuerdo con el resto de las fuerzas parlamentarias, un 
Proyecto de Ley referido a las actividades de venta y reventa telemática de entradas para espectáculos 
culturales.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 2019.—Miguel Lorenzo Torres, Diputado.—
Dolors Montserrat Montserrat, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

161/003580

La Comisión de Cultura y Deporte, en su sesión del día 27 de febrero de 2019, ha acordado aprobar con 
modificaciones la Proposición no de Ley relativa a la declaración del latín y del griego como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Humanidad de la UNESCO y como Manifestación Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial, presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso y publicada en el «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie D, núm. 409, de 12 de septiembre de 2018, en los siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno de España a:

1. Previo acuerdo del Consejo de Patrimonio Histórico y su grupo de trabajo de Patrimonio Mundial, 
apoyar y defender en las instancias internacionales oportunas la inscripción de la candidatura de la 
declaración del latín y del griego, en la lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad de la UNESCO. 

2. Promover la declaración del latín y del griego como Manifestación Representativa del Patrimonio 
Cultural Inmaterial conforme al procedimiento previsto en la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la 
salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial.

3. Trasladar al resto de países donde están presentes las lenguas romances, en particular en 
Europa, América y África, esta propuesta y pedir el apoyo a la misma. 

4. Comprometerse a defender el latín y el griego no solo en los planes de estudio sino en las políticas 
culturales, científicas y divulgativas que lleve a cabo el Gobierno de la Nación, así como promover su 
divulgación en los medios de comunicación públicos.»

A dicha Proposición no de Ley se formuló una enmienda, cuyo texto, asimismo, se inserta.

Se ordena su publicación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de febrero de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. cv
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A la Mesa de la Comisión de Cultura y Deporte

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido 
en el artículo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar la 
siguiente enmienda a la Proposición no de Ley relativa a la declaración del latín y del griego como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la UNESCO y como Manifestación Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial, del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Enmienda

De modificación.

Se propone modificar el punto 1 del texto, quedando redactado como sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno de España a:

1. Previo acuerdo del Consejo de Patrimonio Histórico y su grupo de trabajo de Patrimonio Mundial, 
apoyar y defender en las instancias internacionales oportunas la inscripción de la candidatura de la 
declaración del latín y del griego, en la lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad de la UNESCO.

(Resto igual).»

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 2019.—Rafael Simancas Simancas, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.

161/003652

La Comisión de Cultura y Deporte, en su sesión del día 27 de febrero de 2019, aprobó la Proposición 
no de Ley relativa a la visibilización y el reconocimiento histórico de Encarnación Cabré, presentada por 
el Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea y publicada en el 
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 423, de 2 de octubre de 2018, en sus propios 
términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno y a la Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio 
Cultural, en colaboración con la dirección del Museo Arqueológico Nacional, a dar el nombre de “Jardín de 
Encarnación Cabré” al jardín exterior de la entrada principal del actual edificio del Museo, acompañando 
la nueva nomenclatura con elementos museográficos sobre la vida y contribución científica de Encarnación 
Cabré a la arqueología.»

A dicha Proposición no de Ley se formuló una enmienda, cuyo texto, asimismo, se inserta.

Se ordena su publicación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de febrero de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa de la Comisión de Cultura y Deporte 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 193 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En 
Marea relativa a la visibilización y el reconocimiento histórico de Encarnación Cabré.
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Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedará como sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno:

1. En colaboración con la dirección del Museo Arqueológico Nacional, a dar el nombre de “Jardín de 
Encarnación Cabré” al jardín exterior de la entrada principal del actual edificio del Museo, acompañando 
la nueva nomenclatura con elementos museográficos sobre la vida y contribución científica de Encarnación 
Cabré a la arqueología.

2. A dotar al Museo Arqueológico Nacional de un marco jurídico flexible, autónomo, de carácter y 
control público, para el Museo Arqueológico Nacional (MAN) que le otorgue mayor autonomía de gestión 
y nuevas vías de financiación, previo informe sobre las necesidades organizativas, presupuestarias y de 
personal para el futuro Museo.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 2019.—Santiago Pérez López, Diputado.—
Dolors Montserrat Montserrat, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

161/004280

La Comisión de Cultura y Deporte, en su sesión del día 27 de febrero de 2019, ha acordado aprobar 
con modificaciones la Proposición no de Ley sobre la ciudad romana de Arucci/Turóbriga (Aroche-Huelva), 
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista y publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie D, núm. 499, de 19 de febrero de 2019, en los siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 

1. Colaborar junto con la Junta de Andalucía en las excavaciones y las actividades relacionadas con 
el yacimiento de la Ciudad Romana de Arucci/Turóbriga, en el municipio de Aroche, provincia de Huelva. 

2. Estudiar que las actuaciones a realizar en la Ciudad Romana de Arucci/Turóbriga (Aroche-Huelva) 
se presenten a la siguiente convocatoria de Ayudas del Programa de Conservación del Patrimonio 
Histórico Artístico (1,5% Cultural) del Ministerio de Fomento.

3. Apoyar cuantas iniciativas, nacionales e internacionales, redunden en beneficio de la conservación 
y promoción de Arucci/Turóbriga como referencia de la presencia romana en el suroeste de la Península 
Ibérica.»

A dicha Proposición no de Ley se formuló una enmienda, cuyo texto, asimismo, se inserta.

Se ordena su publicación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, a 28 de febrero de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa de la Comisión de Cultura y Deporte

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 193 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Socialista sobre la ciudad romana de Arucci/Turóbriga.
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Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedará como sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Colaborar junto con la Junta de Andalucía en las excavaciones y las actividades relacionadas con 
el yacimiento de la ciudad romana de Arucci/Turóbriga, en el municipio de Aroche, provincia de Huelva.

2. Incluir las actuaciones a realizar en la Ciudad Romana de Arucci/Turóbriga (Aroche-Huelva) que 
se presenten a la siguiente convocatoria de Ayudas al Programa de Conservación del Patrimonio Histórico 
Artístico (1,5 % Cultural).

3. Apoyar cuantas iniciativas, nacionales e internacionales, redunden en beneficio de la conservación 
y promoción de Arucci/Turóbriga como referencia de la presencia romana en el suroeste de la Península 
Ibérica.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 2019.—Carmelo Romero Hernández, 
Diputado.—Dolors Montserrat Montserrat, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

184/045612

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(184) Pregunta al Gobierno con respuesta escrita.

Autor: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Retirada de su pregunta sobre medidas previstas para la prevención de accidentes como el del pequeño 
Julen, que cayó en un pozo ilegal en la provincia de Málaga.

Acuerdo:

Aceptar la declaración de voluntad, teniendo por retirada la iniciativa de referencia, así como comunicarlo 
al Gobierno y a la autora de la iniciativa y publicarlo en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 2019.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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